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Acuerdo previo de admisión
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EXPEDIENTE N.º: 91/2025 SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS PARA 

LABORATORIO 

1. Ofertas presentadas. 

El día 7 de noviembre del 2025 finalizó el plazo de presentación de solicitudes de admisión al SDA 91/2025 de 

“SUMINISTROS PARA LABORATORIO”. Finalizado dicho plazo, se procedió a la descarga de la documentación 

de las empresas que presentaron solicitudes de admisión en el plazo señalado a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica de Canal de Isabel II, S.A. para su evaluación de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 

10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”).  

A continuación, se indica las empresas que han presentado dichas solicitudes de admisión: 

N.º LICITADOR NIF LOTES 

1 BURDINOLA, S. COOP. F48090005 18,19 

2 LABORTECH WALDNER, S.L. B84403856 18,19 

2. Examen de la documentación. 

Del examen efectuado de las solicitudes de admisión presentadas, se desprende la siguiente información:

LICITADOR LOTE/S CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
MOTIVO 

BURDINOLA, S. COOP. 18,19 X 
Defecto 1: la empresa presenta el 

DEUC sin indicar los lotes a los que 

solicita admisión. 

LABORTECH 

WALDNER, S.L. 
18,19 X 

Defecto 1: la empresa presenta el 

DEUC sin indicar los lotes a los que 

solicita admisión. 

3. Acuerdos. 

- Solicitar la subsanación a los participantes referenciados en la segunda tabla del punto 2. 

BURDINOLA, S.COOP.: 

LOTES 18,19 

Defecto 1: la empresa presenta el DEUC sin indicar los lotes a los que solicita admisión. 

Subsanación 1: la empresa licitadora debe presentar el DEUC para cada uno de los lotes a los que se presente 

debidamente cumplimentado conforme a lo establecido en la cláusula 9.5. del PCAP; es decir, deberá aportarse 

un DEUC para cada uno de los lotes en los que el candidato solicite su admisión, indicándose el número de lote 
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correspondiente en la parte II A del DEUC que aporte para cada uno de ellos. 

LABORTECH WALDNER, S.L.:

LOTES 18,19 

Defecto 1: la empresa presenta el DEUC sin indicar los lotes a los que solicita admisión. 

Subsanación 1: la empresa licitadora debe presentar el DEUC para cada uno de los lotes a los que se presente 

debidamente cumplimentado conforme a lo establecido en la cláusula 9.5. del PCAP; es decir, deberá aportarse 

un DEUC para cada uno de los lotes en los que el candidato solicite su admisión, indicándose el número de lote 

correspondiente en la parte II A del DEUC que aporte para cada uno de ellos. 

Conforme a lo previsto en los pliegos del procedimiento, se concederá un plazo de tres (3) días hábiles para 

presentar las subsanaciones, de conformidad con el artículo 141.2 de la LCSP, computados a partir del día hábil 

siguiente a la publicación del presente Acuerdo en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

La documentación de subsanación se debe entregar exclusivamente a través del Portal de Licitación Electrónica 

de Canal de Isabel II, S.A. (https://licitaciones.canaldeisabelsegunda.es/).

Subdirección de Coordinación 

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración relacionadas 
con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección de correo electrónico: 
sda@canal.madrid, indicando el código del expediente en el asunto
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